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Señores:

Gracias a las bien documentadas denuncias que en cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales Infraiber

ha presentado desde mediados de 2013, tanto en México como en España, la CNBV y la SHCP saben que OHL registra

en sus estados financieros auditados por DELOITTE un falso ingreso (“otros ingresos de operación”) queNO es reconocido

ni aprobado por el Gobierno del Estado de México, y un falso activo (“rentabilidad garantizada”) que se incrementa año

con año en un monto igual al de ese falso ingreso.

Sólo en el Circuito Exterior Mexiquense el monto del falso activo es superior a los $30,000 millones de pesos, algo

así como el 75% del saldo de la deuda pública total del Estado de México.

Gracias a esas denuncias documentadas de Infraiber, la CNBV finalmente ha confirmado a OHL que NO tiene un

derecho “incondicional” de cobro en contra del Estado de México. Si lo tuviera, el Estado de México estaría en

incumplimiento de todos sus contratos de deuda pública y el Gobernador del Estado de México habría incurrido en

violaciones graves a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que cualquier persona puede denunciar

ante el H. Congreso de la Unión.

Ya el Director General de OHL México ha confesado públicamente que el Estado de México “no le debe ni un centavo”

a OHL.

Ahora, la CNBV debe exigir que OHL corrija de inmediato sus estados financieros auditados por DELOITTE, a efecto de:

(i) eliminar en su totalidad el falso ingreso (“otros ingresos de operación”) y la falsa utilidad que deriva del mismo;

y (ii) eliminar en su totalidad el falso activo (“rentabilidad garantizada”) por más de $30,000 millones de pesos,

generado a partir de ese falso ingreso que OHL financia, refinancia y bursatiliza una y otra vez en el mercado, a pesar

de que el mismo NO ha sido reconocido ni aprobado por el Gobierno del Estado de México.

Hecho lo anterior, la CNBV debe imponer las sanciones administrativas que resulten aplicables y la SHCP debe presentar

(sin más demora) las denuncias penales correspondientes. Así de sencillo. Las amenazas de OHL consistentes en

acusar a la CNBV ante su similar española o en llevar a la CNBV ante los tribunales competentes, e incluso ante ciertas

instancias internacionales, deben ser consideradas en lo que valen: nada.

La evidencia documental que Infraiber ha aportado tanto a la CNBV como a la SHCP, no le permite a OHL seguir

engañando a la autoridad, ni le permite a la autoridad dejarse engañar por OHL.

En un desesperado intento por sobrevivir, es altamente probable que OHL pretenda ahora negociar con la CNBV la

eliminación del falso ingreso y la falsa utilidad, aceptando de buena gana incluso la imposición de una multa millonaria

por sus fechorías, a cambio de que se le permita mantener en sus estados financieros auditados por DELOITTE el

registro del falso activo (“rentabilidad garantizada”), ya sea con un nuevo nombre o reclasificado contablemente. Y, por

supuesto, a cambio de que no se proceda penalmente en su contra ni en contra de DELOITTE.

Esa solución no sólo es inaceptable, sino que sería ILEGAL. Generaría una grave afectación al mercado de valores, al

público inversionista, a los usuarios del Circuito Exterior Mexiquense, a todos los mexiquenses y a la hacienda pública

del Estado de México. Y generaría también un enorme daño reputacional a la CNBV y a la SHCP.

No existe aquí margen para la simulación o el engaño. El combate a la corrupción y a la impunidad en nuestro país no

puede posponerse un minuto más. Sólo un camino le es dable transitar a la autoridad: el de la legalidad.

La CNBV y la SHCP deben actuar de inmediato y con firmeza, a fin de poner un alto en definitiva a este lamentable caso

de corrupción y engaño al público.

FIN AL ABUSO OHL
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